
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

         Proceso:  RESTITUCIÓN 

                                    (INMUEBLE ARRENDADO). 

         Radicado:  110014003016 2015 00686 00. 

         Demandante:   FERRETARIA INDUSTRIA PETROLERA.               

         Demandado:    COMERCIALIZADORA RUFFINI SAS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 

PREVIO a continuar con el trámite del proceso, se ordena oficiar al Juzgado 

Dieciocho Civil del Circuito de Bogotá, para que indique en qué estado se 

encuentra el proceso de Restitución, remitido por este despacho para resolver 

el recurso de apelación en contra de la providencia del 7 de octubre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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